
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Ciudad Bolívar, Antioquia, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

   Auto No.  068. L. 035. 

   Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  

   Demandante:  Álvaro de Jesús Henao Restrepo 

Demandado:  Colfondos, Cootracibol y Blanca Libia Restrepo 

   Radicado: 05101-31-13-001-2020-00071-00 

   Asunto:   Se concede recurso de apelación 

  

 

Mediante escrito allegado el 15 de marzo de 2021 vía correo electrónico, el apoderado 

de la codemandada Blanca Libia Restrepo López, dentro de la oportunidad legal que 

tenía interpone recurso de apelación contra el auto proferido el 10 de marzo de este año. 

 

Pues bien, toda vez que el recurso de APELACIÓN fue interpuesto dentro de la 

oportunidad legal de que disponía el mandatario judicial de la señora Blanca Libia 

Restrepo López, se concede el mismo en el efecto SUSPENSIVO contra el auto de fecha 

10 de marzo de 2021 que aceptó y aprobó la transacción parcial que efectuaron el 

demandante y la demandada Cooperativa Cotracibol dentro del proceso de la referencia, 

conforme a lo estipulado en el artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por la Ley 712 de 2001 artículo 29. 

 

Ejecutoriado este proveído, remítase el expediente de forma digital al Honorable Tribunal 

Superior de Antioquia - Sala Laboral, a fin de que se surta dicho recurso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

EDWIN GALVIS OROZCO 

JUEZ 
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